
ACCIONES DEL SENASA
Reglamenta las condiciones necesa-

rias para el empaque de frutas frescas, y 
registra y habilita los establecimientos 
correspondientes.

Controla y regula los viveros de los 
que proviene el material vegetal utilizado 
para comenzar las plantaciones de arán-
danos.

 Inscribe a los viveros en el Registro 
Nacional Fitosanitario de Operadores de 
Material de Propagación, Micropropaga-
ción y/o Multiplicación Vegetal (Renfo); y 
a los productores en el Registro Nacio-
nal Sanitario de Productores Agropecua-
rios (Renspa).

Elabora normas sobre Buenas Prácti-
cas Agrícolas e Higiene para frutas y 
hortalizas.

MIL TONELADAS
exportadas en 2013

+14 20
MIL TONELADAS
producidas anualmente

7ma
FRUTA FRESCA
exportada por el país

3500
HAS. de superficie
plantadas en el país

23
EMPAQUES habilitados por
el Senasa para exportación

ARÁNDANOS ARGENTINOS,
UNA PRODUCCIÓN REGIONAL EN CRECIMIENTO

Considerada dentro del grupo de las frutas finas o berries, con alto 
contenido de antioxidantes y apreciada por sus propiedades 
nutracéuticas, este cultivo muestra una notable expansión, 
principalmente en Concordia, provincia de Entre Ríos.

PRINCIPALES PROVINCIAS 
EXPORTADORAS

 Realiza las certificaciones fitosani-
tarias de la mercadería que se consoli-
da en origen.

BENEFICIOS PARA
LA SALUD
BENEFICIOS PARA
LA SALUD

Antioxidante y fuente de vitamina C, retrasa el 

envejecimiento celular

Aumenta el colesterol bueno y reduce el riesgo 

de enfermedades coronarias

Fuente de fibra y magnesio, ayuda a la digestión

Previene enfermedades urinarias
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PRINCIPALES DESTINOS DE 
EXPORTACIÓN

Estados Unidos                           8965 tn

G. Bretaña     2163 tn

Holanda     1267 tn

LA COSECHA
se realiza entre los meses 
de septiembre y diciembre

sepene dic

Tucumán

37%

Buenos Aires

20% Otros

3%

Entre Ríos 

40%


